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Ministerio
de Justicia
y Derechos Humanos

Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos

'f:lño del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCiÓN JEFATURAL No. 119-2017/Z.R.N°VI-SP-JEF

Pucallpa, 20 de julio de 2017

VISTOS:

El Informe W 238-2017/ZRN°VI-SP/UADM, de fecha 19 de julio de 2017, y el
Informe W 301-2017-U.E.W01 O/ZRN°VI-SP/UPP-CERT, de fecha 19 de julio de 2017,
y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 26366, se creó el Sistema Nacional de los Registros
Públicos y la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, constituyendo la
Zona Registral W VI - Sede Pucallpa, un Órgano Desconcentrado de la SUNARP.

Que, a través del Informe W 238-2017/ZRN°VI-SP/UADM, de fecha 19 de julio
de 2017, la Jefe (e) de la Unidad de Administración solicita a la Jefatura Zonal la
modificación del Plan Anual de Contrataciones del periodo 2017 (PAC - 2017), con la
finalidad de incluir, la compra corporativa facultativa para la "Adquisición de Solución
Antivirus para la Sunarp y Zonas Registrales".

Que, mediante el Informe N° 301-2017-U.E.N°010IZRWVI-SP/UPP-CERT, de
~tÍ' Oral /¡I,u fecha 19 de julio de 2017, la encargada de Planeamiento y Presupuesto de la Zona

ZO~" egistral N0VI-Sede Pucallpa, emitió la certificación presupuestal correspondiente para
, oder llevar a cabo la "Adquisición de Solución Antivirus para la Sunarp y Zonas

egistrales", por el importe total de SI. 16,522.27 (Dieciséis Mil Quinientos Veintidos
con 27/100 Soles).

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificada
mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, señala que una vez aprobado el Plan
Anual de Contrataciones, é~te debe ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir
contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme
a los lineamientos establecidos por OSCE, correspondiendo en el presente caso
efectuar la modlficaói del PAC 2017 para incluir la contratación del servicio descrito
en los párrafos pre tes.

••....
Que, pa~~ ctuar la contratación de bienes o servicios a través de compras11 corporativas fae1'r1tfivas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92° del Reglamento

d, ,e .1 a, Ley ~ei_onf_ra_taCj,one_s,del, Estado~ 1'8_5 En_tl,dades_P,~bIiC~S,,'deben el_a,'b.Oraruno O
vanos conv f, ' que deben ser -suscritos por los funcionarios competentes de las11 E;ltiildades pa _ '¡pant -s, en el cual se establezca el objeto y alcances del mismo, las
dbligaCi2 es.y res '_ billdades de las partes, así como la desiqnación de la Entidad
enc:argaB-a~e I com a'corp.or~

ue, mediante 6ución del Superintendente Nacional' de los Regis~s. .."
Públic ,,~q03-2t&sU"P/SN, de fecha 15.01.2016, se delega al Jefe Zonal, entl'e~: .... +
otras fac ltaa_, I,¡¡¡_ aprobar el Plan Anual de Contrataciones (PAC), dando cuent&.· ..·.:+•• •
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SE RESUELVE:

Que, en consecuencia, en mérito a las razones antes expuestas y en uso de las
facultades conferidas en el literal t) del artículo 63° del Reglamento de Organización y
Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros públicos, aprobado por
Decreto Supremo N° 012-2013-JUS.

_ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la primera modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Zona Registral W VI - Sede Pucallpa, para el ejercicio
presupuestal 2017, mediante la inclusión del procedimiento de selección detallado en el
siguiente cuadro:

PROCESO A INCLUIR - PAC 2017

Oesm2ii!~c¡~n'del I
FS:erllh:to .

comunique a las
encargándose del'

"Adquisición de
Solución Antivirus
para la SUNARP y

Zonas Registrales"

2017
16,522.27

2018 11,358.35Compra Corporativa
Facultativa

2019 6,195.85

Agosto 201714

TOTAL 34,076.47

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Unidad de Administración efectúe
la publicación de la modificación del PAC - 2017, Y la presente Resolución en el SEACE
en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles después de haberse aprobado.

I

TERCERO.- DISPONER que la Unidad de Administración~~~~~~~~~=
interesadas la presente modificación para su ejecución,

y control correspondiente.

REGISTRESE, .UNIQUESE y CUMPlASE
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